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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

oficina Territorial de Trabajo

Resolución de 23 de noviembre de 2018 del Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo

de Burgos, por la que se dispone la inscripción y publicación del calendario laboral de la

empresa Heimbach Ibérica, S.A. para el año 2019. 

Visto el acuerdo suscrito el 20 de noviembre por la Comisión Negociadora del

Convenio Colectivo de la empresa Heimbach Ibérica, S.A. (C.C. 09001342012006) por el

que se aprueba el calendario laboral para el año 2019, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, R.D. 713/2010, de 28 de

mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (BOE

12/06/2010), R.D. 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la

Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo y Orden

EYH/1139/2017, de 20 de diciembre (BOCyL 22/12/2017), por la que se desarrolla la

estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo.  

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente Registro

de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a través de medios

electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 23 de noviembre de 2018.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,

Andrés Padilla García

*    *    *
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CALENDARIO LABORAL. AñO 2019

Concertado por la Comisión Negociadora de Heimbach Ibérica conforme a lo

establecido en el Título III del Real Decreto Legislativo 2/2015, con eficacia de Convenio

Colectivo a todos los efectos.

Días hábiles Días sin puentes Días de puente

Enero 21 21

Febrero 20 20

Marzo 21 21

Abril 19 18 22

Mayo 22 22

Junio 19 19

Julio 23 22 1

Agosto 21 21

Septiembre 21 21

Octubre 23 23

Noviembre 20 20

Diciembre 19 13 23, 24, 26, 27, 30 y 31

Total 249 241 8

Vacaciones: -23.

Días de libre disposición: -2.

Hábiles: 249 días.

Laborables: 216 días.

Turnos de vacaciones. –

1.er turno: 16 de julio al 16 de agosto, ambos incluidos.

2.º turno: 1 de agosto al 3 de septiembre, ambos incluidos.

La fecha límite para entregar la hoja de solicitud del periodo de vacaciones se fija el

día 25 de abril de 2018, dándose prioridad a las entregadas dentro del plazo establecido.

La empresa se compromete a distribuir al personal en los citados turnos de

vacaciones y notificarlo al interesado antes del día 16 de mayo.

El personal designado para trabajar durante el periodo de cierre, que deberá de

estar nombrado antes del 31 de marzo, tendrá la misma compensación que la pactada

para el año 1999.

Para los días generados por noches deberá solicitarse al menos uno de ellos antes

del 30 de junio.

Todo lo cual se suscribe en Burgos, siendo el 20 de noviembre de 2018, en prueba

de conformidad por las partes, que asimismo acuerdan registrarlo debidamente,
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designando expresamente para ello a doña María J. Gallego Herrera, con DNI 13.117.955C

quien a su vez se compromete a facilitar al Comité de Empresa cuantos localizadores

informáticos puedan generarse con cada uno de los trámites realizados.

Por la empresa Por los trabajadores

(ilegible) (siguen varias firmas ilegibles)
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

oficina Territorial de Trabajo

Resolución de 23 de noviembre de 2018 del Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo

de Burgos, por la que se dispone el registro y publicación del calendario laboral para el año

2019 correspondiente al Convenio Colectivo de la Industria Siderometalúrgica para la

provincia de Burgos (C.C. 09000555011982).

Visto el acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2018, suscrito por la Comisión

Negociadora del Convenio Colectivo de la Industria Siderometalúrgica de la provincia de

Burgos, en el que se aprueba el calendario laboral para el año 2019, de conformidad con

lo establecido en el artículo 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto

713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos

de Trabajo (BOE 12/06/2010), R.D. 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y

servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de

Trabajo y Orden EYH/1139/2017, de 20 de diciembre (BOCyL 22/12/2017) por la que se

desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de

Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente Registro

de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a través de medios

electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 23 de noviembre de 2018.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, 

Andrés Padilla García

*    *    *
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CALENDARIO LABORAL SECTOR SIDEROMETAL BURGOS

AñO 2019

JORNADA CONTINUA

Además de las fiestas nacionales y autonómicas reflejadas, serán días no laborables

a todos los efectos:

– En Burgos: 

Las dos fiestas locales (21 y 29 de junio), 28 de junio, 1 de julio, 16 de agosto, 23,

24, 30 y 31 de diciembre.

– En el resto de la provincia: 

Las dos fiestas locales, y dos días a fijar (entre el día anterior o posterior a cada una

de dichas fiestas, o el anterior y posterior a una de las fiestas), 16 de agosto, 23, 24, 30 y

31 de diciembre.

Ejemplo para Burgos capital: Siendo la jornada máxima anual de 1.722 horas y

según este ejemplo de calendario con jornada tipo de 8 horas/día de lunes a viernes, la

jornada efectiva a realizar resultante es de 2.000 horas por lo que el exceso es de 278

horas. Si a esta cifra le restamos las 64 horas correspondientes al cómputo de una fiesta

local laborable y los días fijados en este calendario, obtenemos 214 horas, las cuales serán

compensadas con las vacaciones reglamentarias y el resto de las horas, en caso de que

existan favorables al trabajador, mediante tiempo de descanso.

Las empresas que confeccionen su calendario distribuyendo la jornada laboral

conforme a lo establecido en el Convenio Colectivo para la Industria Siderometalúrgica de

Burgos se regirán por el mismo y no por el arriba indicado.

En ausencia de calendario publicado en los centros de trabajo en el plazo previsto

se aplicará el calendario anteriormente reflejado.

*    *    *

       
 

  
 

MESES DÍAS LABORABLES SÁBADOS DOMINGOS FESTIVOS 

ENERO 31 21 4 4 1, 7 
FEBRERO 28 20 4 4  
MARZO 31 21 5 5  
ABRIL 30 19 4 4 18, 19, 23 
MAYO 31 22 4 4 1 
JUNIO 30 20 5 5  
JULIO 31 23 4 4  
AGOSTO 31 21 5 4 15 
SEPTIEMBRE 30 21 4 5  
OCTUBRE 31 23 3 4 12 
NOVIEMBRE 30 20 5 4 1 
DICIEMBRE 31 19 4 5 6, 9, 25 
TOTAL 365 250 51 52 12 

 
               
 

 
  
                        

 
 

      
                     

                    
 

              
                  

                      
                

               
               

 
             

               
       

 
                 

   
 
 
 
 
 



boletín oficial de la provincia

– 9 –

núm. 232 viernes, 7 de diciembre de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

CALENDARIO LABORAL SECTOR SIDEROMETAL BURGOS

AñO 2019

JORNADA PARTIDA

Además de las fiestas nacionales y autonómicas reflejadas, serán días no laborables

a todos los efectos:

– En Burgos: 

Las dos fiestas locales (21 y 29 de junio), 28 de junio, 1 de julio, 16 de agosto, 23,

24, 30 y 31 de diciembre.

– En el resto de la provincia: 

Las dos fiestas locales, y dos días a fijar (entre el día anterior o posterior a cada una

de dichas fiestas, o el anterior y posterior a una de las fiestas), 16 de agosto, 23, 24, 30 y

31 de diciembre.

Ejemplo para Burgos capital: Siendo la jornada máxima anual de 1.736 horas y

según este ejemplo de calendario con jornada tipo de 8 horas/día de lunes a viernes, la

jornada efectiva a realizar resultante es de 2.000 horas por lo que el exceso es de 264

horas. Si a esta cifra le restamos las 64 horas correspondientes al cómputo de una fiesta

local laborable y los días fijados en este calendario, obtenemos 200 horas, las cuales serán

compensadas con las vacaciones reglamentarias y el resto de las horas, en caso de que

existan favorables al trabajador, mediante tiempo de descanso.

Las empresas que confeccionen su calendario distribuyendo la jornada laboral

conforme a lo establecido en el Convenio Colectivo para la Industria Siderometalúrgica de

Burgos se regirán por el mismo y no por el arriba indicado.

En ausencia de calendario publicado en los centros de trabajo en el plazo previsto

se aplicará el calendario anteriormente reflejado.

       
 
  

 

MESES DÍAS LABORABLES SÁBADOS DOMINGOS FESTIVOS 

ENERO 31 21 4 4 1, 7 
FEBRERO 28 20 4 4  
MARZO 31 21 5 5  
ABRIL 30 19 4 4 18, 19, 23 
MAYO 31 22 4 4 1 
JUNIO 30 20 5 5  
JULIO 31 23 4 4  
AGOSTO 31 21 5 4 15 
SEPTIEMBRE 30 21 4 5  
OCTUBRE 31 23 3 4 12 
NOVIEMBRE 30 20 5 4 1 
DICIEMBRE 31 19 4 5 6, 9, 25 
TOTAL 365 250 51 52 12 
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

servicio Territorial de agricultura y ganadería

Habiendo sido declarado firme el acuerdo de concentración parcelaria de la zona de

Villahoz II (Burgos), el día 23 de marzo de 2018, el Servicio Territorial de la Consejería de

Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León en Burgos, en uso de las facultades

concedidas en el artículo 55 de la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración

Parcelaria de Castilla y León (de aplicación conforme a la disposición transitoria primera

de la Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León (BOCyL número 55, de 20 de

marzo de 2014) ), y en virtud de las competencias atribuidas por resolución de 19 de abril

de 1996, de la Delegación Territorial de Burgos, por la que se delegan en el Jefe del Servicio

Territorial determinadas competencias desconcentradas por el Decreto 83/1996, de 28 de

marzo, por el que se desconcentran atribuciones de la Consejería de Agricultura y

Ganadería en los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León (BOCyL número 65,

de 2 de abril), ha resuelto entregar a los propietarios participantes la posesión definitiva de

las fincas de reemplazo que respectivamente les hayan correspondido, a partir del día en

que este aviso se haga público en el Boletín Oficial de la Provincia, fecha a partir de la

cual los propietarios gozarán definitivamente frente a todos de los medios de defensa

establecidos en las Leyes penales, civiles y de policía.

Se tendrá en cuenta lo establecido en el Plan de Siembras de la zona y todo lo que

con carácter general esté regulado por la Consejería.

En Burgos, a 21 de noviembre de 2018.

El Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería,

Juan José Busto Pozo
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

servicio Territorial de economía

Edicto del Servicio Territorial de Economía de Burgos por el que se convoca al
levantamiento de actas previas a la ocupación forzosa de los bienes y derechos afectados
por el proyecto de reforma de dos tramos de la línea de media tensión «84 Quintanaortuño»,
en Sotopalacios, Celada de la Torre y Villaverde Peñahorada (Burgos), promovido por
Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. Expediente: AT/28.494.

Por resolución de 18 de abril de 2017 del Servicio Territorial de Economía de Burgos,
(BOCyL de 12 de mayo de 2017) se autoriza, se aprueba el proyecto y se reconoce de
utilidad pública la citada instalación, lo que según lo dispuesto en el Título IX de la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, así como su urgente ocupación,
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, se convoca a los titulares de derechos y bienes afectados
incluidos en la tabla anexa para que comparezcan el día 27 de noviembre de 2018 a la hora
indicada en el Anexo adjunto, en las dependencias del Ayuntamiento donde radican las
fincas afectadas, para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las
fincas de conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa.

A dicho acto comparecerán los interesados, así como los titulares de cualquier clase
de derecho o interés económico sobre los bienes afectados, debiendo acudir personalmente
o mediante representante debidamente autorizado, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, pudiendo ir acompañados de peritos y notario siendo a su costa los
honorarios que devenguen.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados y los titulares de derechos reales e intereses
económicos directos sobre los bienes objeto de expropiación, así como los arrendatarios
de los mismos que se hayan podido omitir en las relaciones de bienes afectados, podrán
formular alegaciones al solo efecto de subsanar posibles errores u omisiones que se hayan
producido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación, hasta el momento
del levantamiento de actas previas al Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de la Junta de Castilla y León en Burgos, glorieta de Bilbao, número 3 (947 282 640). De la
presente convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante notificación individual.

Ostenta la condición de beneficiaria del expediente la empresa Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A.U.

En Burgos, a 19 de octubre del 2018.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández

*    *    *
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burgos

II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

servicio Territorial de economía

Edicto del Servicio Territorial de Economía de Burgos por el que se convoca al
levantamiento de actas previas a la ocupación forzosa de los bienes y derechos afectados
por el proyecto de reforma de la línea de media tensión «Espinosa» de la S.T.R. «Villarcayo»
en sus derivaciones a Cornejo, Bedón y Pereda, nuevo centro de transformación bajo poste
y enlace con red de baja tensión, en el término municipal de Cornejo (Burgos), promovido
por Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. Expediente: AT/28.796.

Por resolución de 2 de agosto de 2017 del Servicio Territorial de Economía de Burgos,
(BOCyL de 21 de agosto de 2017) se autoriza, se aprueba el proyecto y se reconoce de
utilidad pública la citada instalación, lo que según lo dispuesto en el Título IX de la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, así como su urgente ocupación,
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, se convoca a los titulares de derechos y bienes afectados
incluidos en la tabla anexa para que comparezcan el día y hora indicada en el Anexo
adjunto, en las dependencias del Ayuntamiento de Merindad de Sotoscueva, para proceder
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas de conformidad con el
procedimiento que establece el citado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

A dicho acto comparecerán los interesados, así como los titulares de cualquier clase
de derecho o interés económico sobre los bienes afectados, debiendo acudir personalmente
o mediante representante debidamente autorizado, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, pudiendo ir acompañados de peritos y notario siendo a su costa los
honorarios que devenguen.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados y los titulares de derechos reales e intereses
económicos directos sobre los bienes objeto de expropiación, así como los arrendatarios
de los mismos que se hayan podido omitir en las relaciones de bienes afectados, podrán
formular alegaciones al solo efecto de subsanar posibles errores u omisiones que se hayan
producido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación, hasta el momento
del levantamiento de actas previas al Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de la Junta de Castilla y León en Burgos, glorieta de Bilbao, número 3 (947 282 640). De la
presente convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante notificación individual.

Ostenta la condición de beneficiaria del expediente la empresa Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A.U.

En Burgos, a 5 de noviembre del 2018.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández

*    *    *
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE MIEL

Expediente de modificación de créditos 1/2018

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma Ley, y artículo 20.1 al que

se remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en

conocimiento general que en la Intervención de esta Entidad Local se halla expuesto al

público el expediente de modificación de créditos número 1/2018, con la modalidad de

crédito extraordinario, que afecta al vigente presupuesto que fue aprobado por el Pleno de

la Corporación en sesión celebrada el día 27 de agosto de 2018, que se financia con cargo

al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior. 

Los interesados que estén legitimados podrán presentar reclamaciones durante el

plazo de exposición al público por espacio de quince días hábiles a partir del siguiente a

la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Arauzo de Miel, a 10 de noviembre de 2018.

La Alcaldesa,

María Gloria Hernando Peña 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BELORADO

En sesión plenaria celebrada por el Ayuntamiento de Belorado el día 29 de

noviembre de 2018, se procedió a la aprobación inicial de la modificación de las

ordenanzas/reglamentos que a continuación se indica:

a)  Reglamento regulador del servicio de cementerio municipal (artículos 30 y 38).

b)  Ordenanza fiscal reguladora del IVTM (artículos 5 y 6.1).

c)  Ordenanza reguladora de la actividad de caza en el término municipal de

Belorado (artículo 6.2 y Anexo I).

d)  Ordenanza reguladora del tráfico de Belorado (Anexo de infracciones y sanciones).

Igualmente se procedió a la aprobación inicial del Reglamento de control interno

simplificado del Ayuntamiento de Belorado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 17.1 del texto refundido de la Ley de

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se abre un periodo de

información pública de treinta días hábiles a partir del siguiente de la inserción de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados presenten las reclamaciones y

alegaciones que estimen pertinentes. A tales efectos los expedientes citados podrán ser

consultados en las oficinas municipales del Ayuntamiento de Belorado sitas en la Plaza Mayor,

número 13 de Belorado , dentro del horario de atención al público (lunes a viernes entre las

9:00 y las 15:00 horas) y en la Sede Electrónica: https://belorado.sedelectronica.es

En el caso de que no se presentara ninguna alegación o reclamación se entenderá

elevada a definitiva la aprobación hasta entonces provisional.

En Belorado, a 29 de noviembre de 2018.

El Alcalde-Presidente,

Luis Jorge del Barco López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANICOSA DE LA SIERRA

Licitación del contrato de servicio de bar-restaurante 

del Centro de Día de Canicosa de la Sierra

Se hace público que de conformidad con lo acordado por el Pleno de la Corporación

en sesión de 29 de noviembre de 2018, se ha dispuesto la apertura del procedimiento de

licitación del siguiente contrato: 

1. – Entidad adjudicadora: 

a)  Organismo: Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra (Burgos). 

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. – Objeto del contrato: 

a)  Descripción del objeto: Contrato de servicio de bar-restaurante del edificio de

Centro de Día de Canicosa de la Sierra. 

b)  Duración del contrato: Dos años y un mes. Prorrogable por otros dos años. 

3. – Precio del contrato: El precio del contrato, y que sirve de base para la licitación

se fija en la cantidad de 1.000 euros anuales, al alza, a cargo del adjudicatario. Al precio

del contrato se añadirán los impuestos que legalmente procedan.

4. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a)  Tramitación del expediente: Expediente: 123/2016. 

b)  Procedimiento: Abierto. 

c)  Forma de adjudicación: Un único criterio de adjudicación. Oferta económica

más ventajosa. Será adjudicatario el licitador que oferte el mayor precio por prestación

del servicio. 

5. – Garantía provisional: No se exige.

6. – Garantía definitiva: 5% del precio de adjudicación. 

7. – Fianza de explotación: El adjudicatario deberá depositar una fianza por importe

de 10.000 euros. 

8. – Obtención de documentación e información: 

a)  Entidad: Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra. Teléfono 947 391 472 y fax

947 391 472.

b)  Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día

de presentación de documentos. 

9. – Requisitos específicos del adjudicatario: 

No se requiere clasificación. 
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La acreditación de la capacidad y la solvencia se realizará por los medios

contemplados en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

10. – Presentación de ofertas: En la entidad licitadora, así como por cualquiera de

los medios regulados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, durante los diez días naturales

a contar desde el día siguiente a la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de

la Provincia.

Se comunicará, obligatoriamente, al correo electrónico «aytocanicosa@yahoo.es»

o fax 947 391 472 que se ha presentado oferta.

11. – Apertura de proposiciones: Al día hábil siguiente a la fecha de finalización del

plazo para presentar las mismas, a las 13:00 horas.  

12. – Gastos del adjudicatario: Los correspondientes al anuncio de licitación y demás

gastos establecidos en el pliego. 

En Canicosa de la Sierra, a 30 de noviembre de 2018.

El Alcalde-Presidente,

Ramiro Ibáñez Abad
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARCEDO DE BUREBA

Vacante de Juez de Paz titular

Que quedan vacantes los cargos de Juez de Paz, titular. Corresponde al Pleno del

Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz, titular y sustituto de

este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículos 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995,

de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén

interesadas y reúnan las condiciones legales, lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de

los Jueces de Paz, el plazo designado habrá de permitir conocer con suficiente antelación

la convocatoria que se está efectuando. Ante la ausencia de un plazo indicado de manera

expresa para la presentación de solicitudes, podrá concederse un plazo de entre diez y

quince días, aplicando de manera supletoria el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o

bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las

dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del

plazo establecido.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar

la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes el Pleno de la Corporación elegirá

libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de

1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de

los Jueces de Paz, comunicando el acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del Partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Carcedo de Bureba, a 7 de noviembre de 2018.

El Alcalde,

Agustín Gutiérrez Conde
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARCEDO DE BUREBA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas,

en sesión del Pleno del Ayuntamiento constituido como Comisión se expone al público la

cuenta general correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante los

cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos

u observaciones que tengan por convenientes.

En Carcedo de Bureba, a 7 de noviembre de 2018.

El Alcalde,

Agustín Gutiérrez Conde
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARCEDO DE BUREBA

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento el

presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de personal para el ejercicio

económico 2018, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley

reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el

expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación

de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará

definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Carcedo de Bureba, a 7 de noviembre de 2018.

El Alcalde,

Agustín Gutiérrez Conde
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO

Información pública del expediente de elaboración

y aprobación del presupuesto 372/2018

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley

reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, y el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 500/1990, de 20 de abril, se realiza la

información pública siguiente:

1. – Órgano que acuerda la información pública: Pleno del Ayuntamiento de

Cardeñadijo.

2. – Fecha del acuerdo: 29 de noviembre de 2018.

3. – Expediente sometido a información pública: Número 372/2018. Elaboración y

aprobación del presupuesto de 2019.

4. – Duración del periodo de información pública: Quince días hábiles a contar desde

el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

de Burgos.

5. – Lugar, horarios y página web dispuestos para la consulta del instrumento o

expediente: Oficinas municipales, plaza Félix Pérez y Pérez, 1, 09194 Cardeñadijo (Burgos).

Lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas y martes de 16:00 a 18:30 horas. Sede Electrónica:

http://cardenadijo.sedelectronica.es

6. – Lugar y horario dispuesto para la presentación de alegaciones, sugerencias y

cualesquiera otros documentos: Igual que consulta.

En Cardeñadijo, a 30 de noviembre de 2018.

El Secretario-Interventor,

Enrique Rodríguez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO

Información pública del expediente 383/2018 de modificación del presupuesto

2018/MOD/006 - transferencias de créditos

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se realiza la información pública siguiente:

1. – Órgano que acuerda la información pública: Pleno del Ayuntamiento de

Cardeñadijo.

2. – Fecha del acuerdo: 29 de noviembre de 2018.

3. – Expediente sometido a información pública: Número 383/2018. Modificación

del presupuesto 2018/MOD/006 - transferencias de créditos.

4. – Duración del periodo de información pública: Quince días hábiles, a contar

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia de Burgos.

5. – Lugar, horarios y página web dispuestos para la consulta del instrumento o

expediente: Oficinas municipales, plaza Felix Pérez y Pérez, 1, 09194 Cardeñadijo (Burgos).

Lunes a viernes de 9 a 14:30 horas, martes de 16:00 a 18:30 horas. Sede Electrónica:

http://cardenadijo.sedelectronica.es

6. – Lugar y horario dispuesto para la presentación de alegaciones, sugerencias y

cualesquiera otros documentos: Igual que consulta.

En Cardeñadijo, a 30 de noviembre de 2018.

El Secretario-Interventor,

Enrique Rodríguez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE CERVERA

En sesión ordinaria celebrada por el Pleno de este Ayuntamiento el día 29 de

octubre de 2018 se aprobó inicialmente el presupuesto municipal de ingresos y gastos del

ejercicio 2019. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el

expediente a información pública, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y

tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de quince días hábiles, durante los

cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las alegaciones y reclamaciones que

estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubieran presentado reclamaciones, este

presupuesto se considerará definitivamente aprobado.

En Espinosa de Cervera, a 20 de septiembre de 2018.

La Alcaldesa,

María Nieves Espeja Nebreda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENTELCÉSPED

Informada por la Comisión Especial de Cuentas la cuenta general de este

Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 2017, de conformidad con lo establecido en

el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la Regla 49.2 de la

Instrucción de Contabilidad aprobada por Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, se

expone, junto con el informe de la citada Comisión, al público por plazo de quince días

hábiles contados a partir del siguiente al de la aparición de este edicto en el Boletín Oficial

de la Provincia, durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar

reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuentelcésped, a 26 de noviembre de 2018.

La Alcaldesa,

Lucía Soria Tobar
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ARGANZÓN

Elección de Juez de Paz

Con ocasión de la vacante de Juez de Paz titular se abre convocatoria pública para

la presentación de solicitudes de los aspirantes a dicho cargo con sujeción a las siguientes

normas: 

Requisitos: Ser español y residente en el municipio, mayor de edad y reunir los

requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial, excepto ser Licenciado en

Derecho y los derivados de jubilación por edad, siempre que esta no suponga impedimento

físico o psíquico para el cargo. 

Forma y plazo de presentación de solicitudes: Las instancias solicitando la plaza de

Juez de Paz titular, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos los

requisitos exigidos anteriormente referidos a la fecha de expiración del plazo señalado

para la presentación de instancias, se dirigirán al señor Alcalde-Presidente de este

Ayuntamiento, presentándose en el Registro General, durante el plazo de veinte días

hábiles a partir de la exposición al público de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia. Se acompañará fotocopia del DNI y declaración jurada de no hallarse incurso en

causas de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 389 y 395 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, y artículo 23 del Reglamento número 3/95 de 7 de junio, de

los Jueces de Paz.

En La Puebla de Arganzón, a 26 de noviembre de 2018.

El Alcalde,

Roberto Ortiz Urbina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SASAMÓN

Mediante acuerdo del Ayuntamiento de Sasamón de fecha 30 de octubre de 2018

se acuerda someter el expediente de baja de obligaciones y derechos reconocidos

pendiente de pago e ingreso de ejercicios cerrados a un periodo de audiencia e

información pública de quince días hábiles, en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones, con el fin de que aquellas personas que se puedan tener

por interesados en dicho expediente puedan comparecer y formular cuantas alegaciones

tengan por conveniente en defensa de sus derechos. 

La relación de obligaciones y derechos reconocidos pendientes de pago e ingreso

de ejercicios cerrados que son objeto del expediente de baja por prescripción,

duplicidades, errores materiales u otras causas y que puedan verse afectados son los

siguientes: 

A)  Derechos reconocidos.

Ejercicio Aplicación

presupuestario Acreedor presupuestaria Importe Motivo de la baja

2015 Diputación Provincial de Burgos

Subvención cursos CEAS 46102 259,28 Error material

2016 Diputación Provincial de Burgos

Subvención renovación red aguas 76100 729,40 No justificada la 

totalidad de la 

subvenc. concedida

2016 Diputación Provincial de Burgos

Subvenc. Plan Prov. Casa Consistorial 76100 359,60 No justificada la 

totalidad de la 

subvenc. concedida

B)  Obligaciones reconocidas.

Ejercicio Aplicación

presupuestario Deudor presupuestaria Importe Motivo de la baja

2013 Estación de Servicios Gasolmillos 171-21900 9,30 Error material

2013 Estación de Servicios Gasolmillos 459-22103 94,00 Error material

2016 Ibercaja 0110-35900 2,62 Error material

En Sasamón, a 23 de noviembre de 2018.

El Alcalde,

José Ortega Rodríguez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ARGOTE

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2017

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2017 por el plazo de

quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,

reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Argote, a 27 de agosto de 2018.

La Alcaldesa Pedánea,

Encina Aguillo Ramírez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CAÑIZAR DE AMAYA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de

Cañizar de Amaya para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el

periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad

y bases de ejecución, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del

mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 24.680,00

6. Inversiones reales 11.000,00

Total presupuesto 35.680,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 950,00

4. Transferencias corrientes 16.000,00

5. Ingresos patrimoniales 9.030,00

7. Transferencias de capital 9.700,00

Total presupuesto 35.680,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,

según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Cañizar de Amaya, a 20 de noviembre de 2018.

El Alcalde, 

Rafael Pedrosa Seco
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CAÑIZAR DE AMAYA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 

número 1/2018 del ejercicio de 2018

El expediente 1/2018 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de

Cañizar de Amaya para el ejercicio 2018 queda aprobado definitivamente con fecha 14 de

noviembre de 2018, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por

capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios  6.000,00

Total aumentos 6.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales -6.000,00

Total disminuciones -6.000,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse

directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la

normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177

y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Cañizar de Amaya, a 14 de noviembre de 2018.

El Alcalde, 

Rafael Pedrosa Seco 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LAS VIADAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2018, ha

aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Las Viadas

para el ejercicio de 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 11.750,00 euros

y el estado de ingresos a 11.750,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla

de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el

expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince

días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,

reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado

reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Las Viadas, a 27 de octubre de 2018.

El Alcalde-Presidente,

Fidel López López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LOS VALCÁRCERES

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2018, ha

aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Los Valcárceres

para el ejercicio 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 70.000,00 euros y el

estado de ingresos a 70.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de

personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el

expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince

días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,

reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado

reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Los Valcárceres, a 22 de noviembre de 2018.

La Alcaldesa Pedánea,

Inmaculada González Castilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PEREX DE LOSA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

La Junta Vecinal de Perex de Losa, en sesión celebrada el día 26 de noviembre 

de 2018, ha aprobado inicialmente el presupuesto general de esta Entidad para el ejercicio

2019, junto con sus bases de ejecución y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el

expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince

días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,

reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado

reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Perex de Losa, a 26 de noviembre de 2018.

La Alcaldesa,

Evangelina Rodríguez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANALORANCO

A tenor de lo señalado en la disposición transitoria séptima de la Ley 4/96, de 12 de

julio, de Caza de Castilla y León y artículo 18 del Decreto 83/98, de 30 de abril, por el que

se desarrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos» de la citada Ley; artículo 44

de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, se expone al público por plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, la relación de titulares

catastrales de las fincas rústicas a los que por desconocidos o ignorado paradero no se

ha comunicado la tramitación del expediente administrativo de adecuación/prórroga del

coto de caza con matrícula BU-10.230 de los términos municipales de Belorado (localidad

de Quintanaloranco, polígono 5) y de Briviesca (polígono 601) a fin de que, en caso de

oponerse a la cesión de los derechos cinegéticos, puedan presentar las alegaciones que

estimen oportunas ante la Junta Vecinal de Quintanaloranco (Plaza Mayor, número 1-1.º de

Belorado - C.P. 09250) y a través de la Sede Electrónica del Junta Vecinal de Belorado

(http://belorado.sedelectronica.es).

En caso de no presentar reclamaciones y/o alegaciones se entenderá que los

derechos cinegéticos que ostentan sobre las parcelas de su titularidad se incluirán como

enclavados en el coto de caza con matrícula BU-10.230 hasta el 31/08/2078.

ABAD ABAD JOSEFA.

ABAD GARCIA HELIODORO.

ABAD SAEZ MARCIAL.

ABAD SAEZ ROMAN.

ARZOBISPADO BURGOS.

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA.

BARBERO HERNANDO IRENE.

BLANCO MUñOA MARTIN.

CARCEDO BARTOLOME HNOS.

CARCEDO FDEZ. FAUSTINO.

CARRANZA LOPEZ ESTHER.

CARRANZA LOPEZ BENEDICTO.

CARRANZA LOPEZ LUIS.

CARRANZA LOPEZ PERPETUO.

CARRANZA SAEZ HNOS.

CARRERA CEREZO RIO TIRON.

CARRERA REYZABAL RUFINO.

CASILLAS SAEZ AGUSTIN.

CASTRILLO CASTRILLO JULIO.

CASTRILLO GARCIA FELIX.
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CASTRILLO LOPEZ JACINTA.

CASTRILLO MANERO MARIA.

CASTRILLO SAEZ PEDRO.

CASTRO MORAL DANIEL.

CORCUERA GARCIA JULIO.

CORCUERA SAEZ TOMASA.

DIEZ VIADAS ELADIO.

GARCIA ABAD PONCIANO.

GARCIA BADILLO AMPARO.

GARCIA CASTRILLO BRIGIDA.

FERNANDEZ MANERO JESUS.

GARCIA CASTRILLO FILOMENA.

GARCIA COMBOA LUISA.

GARCIA CORCUERA MARIA.

GARCIA CORDOBA HONORIO.

GARCIA GARCIA AURELIO.

GARCIA GARCIA CONSUELO.

GARCIA GARCIA J. LUIS.

GARCIA GARCIA JUAN.

GARCIA GARCIA M. CONCEPCION.

GARCIA GARCIA MERCEDES.

GARCIA GARCIA PIO.

GARCIA GARRIDO ANDRES.

GARCIA GOMEZ BASILIO.

GARCIA GOMEZ FERNANDO.

GARCIA GOMEZ JAVIER.

GARCIA GOMEZ JESUS.

GARCIA GOMEZ JUAN BAUTISTA.

GARCIA GOMEZ PABLO.

GARCIA GOMEZ PETRA.

GARCIA GOMEZ SANTOZ.

GARCIA JULIO.

GARCIA LOPEZ DOMINGO.

GARCIA LOPEZ EMILIO.

GARCIA LOPEZ JOSE.

GARCIA LOPEZ LUIS DOMINGO.

GARCIA MAESO PEDRO.

GARCIA MANERO BENJAMIN.

GARCIA MANERO ELADIO.

GARCIA MANERO LORENZO.

GARCIA MARTINEZ ESPERANZA.
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GARCIA RUIZ EMILIO.

GARCIA RUIZ FIDEL PEDRO.

GARCIA RUIZ FORMERIO.

GARCIA RUIZ J. LUIS.

GARCIA RUIZ JULIO.

GARCIA RUIZ FELIX.

GARCIA SAEZ HIPOLITO.

GARCIA SAEZ JESUS ESTEBAN.

GARCIA SAEZ JOSE LUIS.

GARCIA SAEZ JUAN.

GARCIA SAEZ JULIO.

GARCIA SAEZ M. SANTOS.

GARCIA SAEZ M. SOLEDAD.

GARCIA SAEZ PABLO MARINO.

GARCIA VIADAS PAULA.

GOMEZ SAEZ J. ANTONIO.

GONZALEZ BERNABE CRISTINA.

GUTIERREZ GARCIA LUIS.

HERNANDO ARRIBAS FRANCISCO.

HNOS. RIOJA MARTINEZ SAT.

INVESTIGACION.

LOPEZ ARNAIZ VICENTE.

LOPEZ CASTRILLO LORENZO.

LOPEZ CASTRILLO PEDRO.

LOPEZ CASTRILLO PRIMITIVA.

LOPEZ CASTRILLO ROSALIA.

LOPEZ DOROTEO.

LOPEZ FRIAS VICTOR.

LOPEZ GARCIA ANASTASIA.

LOPEZ MANERO J. LUIS.

LOPEZ MARTINEZ EMILIO.

LOPEZ MONEO GASPAR.

LOPEZ RUIZ MARCELINO.

LOPEZ RUIZ M. TERESA.

LOPEZ SAEZ JESUS ANTONIO.

LOPEZ SAEZ M. CARMEN.

LOPEZ SAEZ M. PILAR.

MANERO CASTRILLO ARCADIO.

MANERO SAEZ EUSEBIO.

MANERP SAEZ FLORENCIO.

MANERO SAEZ TEODOSIO.
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MARTINEZ BLANCO HNOS.

MARTINEZ GARCIA ANTONIO.

MARTINEZ POVES JAVIER.

MONEO RUIZ PAULINO.

MONEO SAEZ FRANCISCO.

MUñOA BARTOLOME NARCISO.

POVES SAEZ M. VEGA.

RUIZ MONEO GABRIEL.

ROJAS MONEO JUANA.

ROJAS MONEO M. ANGELES.

ROJAS MONEO M. NATIVIDAD.

ROJAS MONEO ROMUALDO.

ROJAS MONEO ROQUE.

ROJAS RAIMUNDO.

RUIZ GOMEZ JESUS.

RUIZ MANERO JACINTO.

RUIZ RUIZ NIEVES.

RUIZ SAEZ CIRILO.

RUIZ SAEZ ISAIAS.

RUIZ SAEZ JESUS.

RUIZ SAEZ LUCIANO.

RUIZ SAEZ RUFINO.

SAEZ ABAD DOMICIANO.

SAEZ ALCALDE JUAN JOSE.

SAEZ BUSTO EDUARDO.

SAEZ GARCIA ADOLFO.

SAEZ GARCIA BENEDICTA.

SAEZ GARCIA CANDIDA.

SAEZ GARCIA FERNANDO.

SAEZ GARCIA JUAN.

SAEZ GARCIA LUCIANA.

SAEZ GARCIA VALERIANO.

SAEZ GOMEZ JACINTO.

SAEZ GONZALEZ HNOS.

SAEZ LOPEZ JUAN.

SAEZ LOPEZ MAXIMILIANO.

SAEZ ROJAS JUAN CARLOS.

SAEZ RUIZ EUSEBIO.

SAEZ RUIZ FELIX.

SAEZ RUIZ FLORENCIO.

SAEZ RUIZ FORMERIO.
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SAEZ RUIZ ISAIAS.

SAEZ RUIZ M. LEONOR.

SAEZ RUIZ ROMAN.

SAEZ SAEZ BENITA.

SAEZ SAEZ CLEMENTE.

SAEZ SAEZ FELIPE.

SAEZ SAEZ L. MIGUEL.

SAEZ SAEZ RICARDO.

SAEZ SANCHEZ NEREA.

SANMAMED CID SERAFIN.

SANZ GOMEZ BEATRIZ.

SANZ ROJAS M. DEL CARMEN.

SANZ ROJAS M. ROSARIO.

SANZ SAEZ CRISTINA.

SANZ SAEZ NICANOR.

TORRECILLA FRIAS ELADIA.

UYARRA FDEZ. MARIA.

ZAMORA GOMEZ BERNABE.

En Quintanaloranco, a 29 de noviembre de 2018.

El Alcalde Pedáneo,

Mamés García Casillas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANALORANCO

A tenor de lo señalado en la disposición transitoria séptima de la Ley 4/96, de 12 de

julio, de Caza de Castilla y León, artículo 18 del Decreto 83/98, de 30 de abril, por el que

se desarrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos» de la citada Ley y artículo

44 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, se expone al público por plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, la relación de titulares

catastrales de las fincas rústicas a los que por desconocidos o ignorado paradero no se

ha comunicado la tramitación del expediente administrativo de adecuación/prórroga del

coto de caza con matrícula BU-11.034 del término municipal de Belorado (localidad de

Loranquillo, polígono 5) a fin de que, en caso de oponerse a la cesión de los derechos

cinegéticos, puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas ante la Junta Vecinal

de Quintanaloranco (Plaza Mayor, número 1-1.º de Belorado - C.P. 09250) y a través de la

Sede Electrónica del Ayuntamiento de Belorado (http://belorado.sedelectronica.es).

En caso de no presentar reclamaciones y/o alegaciones se entenderá que los

derechos cinegéticos que ostentan sobre las parcelas de su titularidad se incluirán como

enclavados en el coto de caza con matrícula BU-11.034 hasta el 31/08/2078.

ALCALDE EZQUERRA FELISA.

ARZOBISPADO DE BURGOS.

BASTIDA BASTIDA ARACELI.

CAMPO AYDILLO JOSE LUIS.

CARCEDO ALONSO DOMICIANO.

CASTRILLO ALCALDE VICTORIA.

CASTRILLO ALCALDE CRESCENCIO.

CASTRILLO CASTRILLO JOSE.

CASTRILLO GARCIA MARTIN.

CASTRILLO GARCIA PEDRO.

CASTRILLO MANERO ANA.

CASTRILLO MANERO CARLOS.

CASTRILLO MANERO GUADALUPE.

CASTRILLO MANERO HNOS.

CEREZO CASTRILLO ERNESTO.

CEREZO MORENO VICTOR.

FRESNO JULIO DE.

GARCIA RUIZ MARIA.

GARCIA TORRES MANUELA.

INVESTIGACION.

JORGE DE BELORADO MANUEL.
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LOPEZ GARCIA MARCELINO.

LOPEZ MARTINEZ EMILIO.

MANERO SAJA MARIA SANTOS.

MANERO SAJA RICARDO.

MANRIQUE SANCICRIAN JOSE.

MARTINEZ GARCIA ANTONIO.

MERINO GONZALEZ M. JESUS.

REBE FERNANDEZ M. VICTORIA.

RIAñO CASTRILLO LONGINES.

ROJAS MONEO ROQUE.

ROJAS MONEO JUANA.

RUIZ MARTINEZ GENARO.

RUIZ MERINO ILDEFONSO.

SAEZ RUIZ ISAIAS.

SAEZ SAEZ FELIPE.

SOJA CASTRILLO MANUEL.

En Quintanaloranco, a 29 de noviembre de 2018.

El Alcalde Pedáneo,

Mamés García Casillas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA PEDRO ABARCA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número Ppto. 2018 para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2018, ha

aprobado inicialmente el expediente 68/2018 de modificación presupuestaria de la Entidad

Local Menor de Quintanilla Pedro Abarca para el ejercicio 2018.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los

cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado

reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Quintanilla Pedro Abarca, a 29 de noviembre de 2018.

El Presidente,

Ignacio González Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TAPIA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2018, ha

aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Tapia para el

ejercicio de 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 38.500,00 euros y el

estado de ingresos a 38.500,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de

personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el

expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince

días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,

reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado

reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Tapia, a 23 de noviembre de 2018.

La Alcaldesa Pedánea,

María José Pérez Valcárcel 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE URA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2018, ha

aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Ura para el

ejercicio 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 24.661,00 euros y el estado

de ingresos a 24.661,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal

y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el

expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince

días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,

reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado

reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Ura, a 23 de noviembre de 2018.

La Alcaldesa Pedánea,

Aurora Carrancho Camarero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAUTE

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2018, ha

aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villaute para

el ejercicio de 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 38.250,00 euros y el

estado de ingresos a 38.250,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de

personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el

expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince

días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,

reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado

reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villaute, a 21 de noviembre de 2018.

El Alcalde Pedáneo,

Alfonso Fernando López Martínez


		2018-12-05T09:40:45+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




